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DECRETO Nº 0699 

  

Lanús, 1 6 MA? 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 43 y  44, del 

• expediente NQ S-56765-06 (1-1.C.D. 00002-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ETA 

Artículo 1v.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 4 de Mayo 

del 2007, obrante a fojas 43 y  44, del expediente N 2  S-56765-06 

(H.C.D. 00002-D-07), por la cual se acépta sin cargo ni 

condición la donación de material bibliográfico ofrecida por 

varios vecinos del Partido de Lanús, para ser incorporado a 

la Biblioteca Pública Niunicipal "ariano oreno", dependiente 

de la Secretaría de Cultura de esta Municipalidad.- 

Artículo 2.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10288; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, remítase a la Secretaría de Educación 

y Cultura y la Secretaría de Economía y Hacienda.- 

Artículo 39•_  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 
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